
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2009-00300-00 

 

El PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE., a través de su apoderado judicial, 

solicita se deje sin efecto la cesión del crédito aportada al proceso el 6 de octubre de 

2016, por medio de la cual cede la obligación al señor JHON HENRY RAMÍREZ 

MANCILLA, la cual fue aprobada en auto de 16 de noviembre de 2016. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el despacho que no es viable dar trámite a 

tal pedimento hasta tanta se conozca los resultados de la investigación penal que por 

tales hechos adelanta la Fiscalía General de la Nación. 

 

De otro lado, se considera que, si lo pretendido es dejar sin valor y efecto el referido 

acto, es necesario adelantar un trámite incidental tendiente a tachar de falso el 

documento en cita. 

 

Así las cosas, este judicial se abstiene de dar trámite al pedimento por lo considerado. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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